
 

 
 

REVISIÓN SALARIAL para el año 2007 
 
 
 
En el día de hoy, 21 de Enero de 2008, la Comisión Mixta del Convenio Colectivo 
de Ámbito Estatal de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo, 
se ha reunido para proceder a la revisión de las Tablas salariales  y demás 
conceptos económicos, correspondientes al año 2007, según lo previsto en el 
artículo 36 del citado Convenio.  
 
 
 
Como quiera que el IPC oficial del año 2007 ha quedado fijado en un índice del 
4,20%, procede actualizar en un 2,20%  la desviación sobre la previsión del 
Gobierno del 2% que se aplicaron en las Tablas en su momento, por lo que las 
empresas deberán efectuar un pago adicional sobre las Tablas del 2007, teniendo 
en cuenta este porcentaje. Asimismo, según dispone el referido art. 36, los 
conceptos afectados por la revisión salarial son, además de la Tabla de Sueldos 
Base por nivel retributivo, la Tabla del Complemento por Experiencia, el 
Complemento de Adaptación Individualizado, el Plus de Residencia, el Plus 
Funcional de Inspección y la ayuda económica para vivienda en los supuestos de 
traslado. 
 
 
Con el fin de que tengáis clara toda esta información y podáis solicitar su pronta 
aplicación en vuestras empresas, os adjuntamos las Tablas de Sueldos Base por 
nivel retributivo y demás condiciones económicas aprobadas. 
 
 
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para enviaros un cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Perea Maté 
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NUEVA TABLA SALARIAL 2007 REVISADA 
 

SUELDO BASE 
 

GRUPOS 
 

NIVELES 

MENSUAL CÓMPUTO ANUAL (X15) 

Nivel 1 2.005,10 € 30.076,50 € 

Nivel 2 1.695,98 € 25.439,70 € 
 

Grupo I 

Nivel 3 1.445,31 € 21.679,65 € 

Nivel 4 1.236,47 € 18.547,05 € 

Nivel 5 1.077,71 € 16.165,65 € 
 

Grupo II 

Nivel 6 935,69 € 14.035,35 € 

Nivel 7 818,77 € 12.281,55 € 
Grupo III 

Nivel 8 718,50 € 10.777,50 € 

Grupo IV 
Nivel 9 634,95 € 9.524,25 € 

 

TABLA DE COMPLEMENTO POR EXPERIENCIA AÑO 2007 REVISADA 
 

GRUPOS NIVELES IMPORTE ANUAL* (EN 15 MENSUALIDADES) 

Nivel 4 
313,30 € 

Nivel 5 
238,10 € 

 

Grupo II 

Nivel 6 
213,04 € 

Nivel 7 
175,45 € 

Grupo III 
Nivel 8 

150,39 € 

*Por el multiplicador correspondiente  

 

 

CONCEPTOS ECONÓMICOS 

CUANTIFICADOS EN CONVENIO: 
IMPORTE 2007 REVISADO 

Plus de inspección (Art. 33):  

• Fuera del lugar de residencia habitual: 
1.648,31 € 

• En el lugar de residencia habitual: 
824,15 € 

Ayuda económica para vivienda (Art. 39):   

• Poblaciones de hasta un millón de habitantes: 
240,07 € 

• Poblaciones de más de un millón de habitantes: 
320,05 € 

  
 


